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1.  Introducción

Para abordar el escenario de oportunidad que pa-
ra los modelos empresariales a largo plazo supone la 
nueva Agenda de desarrollo sostenible post015, es 
preciso hacer referencia desde el comienzo de este 
artículo al concepto aristotélico de teleología, por el 
cual se establece que «cualquier ser tiende siempre 
y en toda ocasión a reproducir su propia naturaleza», 
es decir, a la causa final para la que fue creado. En 

este caso, el ser, la empresa como objeto creado con 
una causa final, tiende siempre a reproducir la suya, 
que no es otra que la de ser capaz de hacer benefi-
cios. No cabe duda  de que una empresa que quiera 
seguir teniendo beneficios a medio y largo plazo de 
manera sostenida, debe desplegar actualmente una 
estrategia distinta a la que habría empleado no ha-
ce muchos años. Los contextos sociales en los que 
operan las empresas como instituciones reales que 
son, que toman decisiones cotidianas, que generan 
externalidades e impactan a sus grupos de interés, 
son crecientemente complejos,  interconectados e in-
terdependientes. Las tecnologías de la información y 
de la comunicación han dado poder a nuevos actores 
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y a nuevas formas de organización social que con-
dicionan cada vez más la propia estrategia y viabili-
dad empresarial, a medio y largo plazo, y hacen, co-
mo mínimo, más relevante y exigente la gestión de 
las externalidades que generan. Las empresas, pa-
ra seguir reproduciendo su naturaleza y respondien-
do a su causa final, han de ser capaces de generar 
valor corporativo sostenible: valor que revierta posi-
tivamente en términos sociales, medioambientales, 
éticos y económicos; términos estos que, en contex-
tos de creciente transparencia, actúen como factores 
condicionantes para la sostenibilidad de la actividad. 
Serán las empresas que desplieguen las adecuadas 
estrategias empresariales para entender, relacionar-
se e interactuar de manera óptima con sus grupos de 
interés, las que sean capaces de seguir generando el 
contexto que les permitirá continuar optimizando re-
sultados de manera sostenida a medio y largo plazo. 
El desafío no solo radica en integrar en la estrategia 
los principios de sostenibilidad para una mejor gestión 
de sus riesgos sociales y medioambientales, sino en 
integrar en la racionalidad nuclear del negocio la gene-
ración de valor empresarial sostenible, que en su pro-
pio desempeño robustezca de forma natural los mo-
delos de negocio orientados a unos claros incentivos 
sociales y de mercado. Capaces de generar alianzas, 
y de posicionarse en una situación de ventaja com-
parativa y de liderazgo en mercados y en sociedades 
cada vez más complejas, exigentes, interconectadas y 
globalizadas; en definitiva, empresas capaces de res-
ponder a su causa final (Gráfico 1). 

2.  Desarrollo sostenible y objetivos de los 
negocios a largo plazo 

En Nueva York, en septiembre del año 2013, en 
el marco de la cumbre de Líderes del Pacto mundial 
de las Naciones Unidas, el secretario general Ban Ki 
Moon, de la mano del director ejecutivo Georg Kell, pre-
sentaron el paradigma que identifica los ámbitos de ge-
neración de valor empresarial sostenible a largo plazo: 

la arquitectura de un mundo mejor1; el diseño de este 
paradigma se basó en la participación y en el pensa-
miento de las empresas líderes en sostenibilidad, y fue 
acuñado y presentado en colaboración con el Consejo 
Mundial de Desarrollo Sostenible y con la Global 
Reporting Initiative (GRI), una de las tres principales ini-
ciativas globales de sostenibilidad corporativa. 

En este paradigma de sostenibilidad corporativa se 
hace una asunción fundamental: existe una correla-
ción y reciprocidad entre el logro de los objetivos em-
presariales a largo plazo y los objetivos de desarro-
llo sostenible de la sociedad, de tal manera que no 
será posible que una empresa logre sus objetivos de 
largo plazo sin un compromiso activo con el logro de 
los objetivos de desarrollo sostenible de la sociedad, 
del mismo modo que estos no podrán alcanzarse sin 
el compromiso activo de las empresas. Esta asunción 
podría suponer la convergencia definitiva de distin-
tas racionalidades públicas y privadas alineadas en 
lo más fundamental: la generación de valor necesario 
para reproducir el logro de sus objetivos diferenciados 
y complementarios, según su naturaleza (Gráfico 2).

Este esquema de virtuosa reciprocidad se sustenta, 
en primer lugar, en la asunción de que las empresas 
que se involucren más activamente en los compromi-
sos de sostenibilidad que cada vez más las socieda-
des y mercados demandan, estarán en condiciones de  
gestionar mejor sus riesgos sociales y medioambien-
tales, con la consiguiente aportación de valor material 
en su relación con sus principales grupos de interés. 
Del mismo modo, el hecho de generar capacidades 
para interactuar en esquemas de colaboración y com-
plementariedad con nuevos actores en nuevos con-
textos —igualmente afectados y comprometidos por 
comunes objetivos de desarrollo—, crea oportunida-
des para robustecer los modelos de negocio a largo 
plazo. 

1  NACIONES UNIDAS. Global Compact (2013). Architects of a Better 
World: Building the Post-2015 Business Engagement Architecture. 
Recuperado en octubre 2014 de: https://www.unglobalcompact.org/docs/
about_the_gc/Architecture.pdf 

https://www.unglobalcompact.org/docs/about_the_gc/Architecture.pdf
https://www.unglobalcompact.org/docs/about_the_gc/Architecture.pdf
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GRÁFICO 1

ARQUITECTURA POST2015 DE COMPROMISO EMPRESARIAL

Una relación legítima y con objetivos comunes se 
basa en la construcción de confianza mutua con ac-
tores que son relevantes para la empresa; este es 
un valor fundamental para trabajar en futuros entor-
nos sociales y de mercado; la capacidad de generar 
confianza y asociación se convierte en un activo que 
no solo reduce riesgos sino que permite responder a 

incentivos que son fundamentales para acumular va-
lor empresarial. Este valor se materializa en términos 
de resistencia y robustez en los modelos de negocio, 
así como en términos de productividad en la gestión 
y ordenación de los recursos; mejora las actuaciones 
de gobierno corporativo de las compañías y permite 
incorporar herramientas que potencian la inteligencia 
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empresarial ante demandas sociales y de mercado. 
Se ve claro, por poner un ejemplo, el retorno empresa-
rial  que deviene, incluso a corto plazo, del compromi-
so de profundizar los objetivos de igualdad de género 
y de promoción de la mujer, para internalizarlos en las 
estrategias y operaciones empresariales. 

Las principales compañías firmantes del Pacto mun-
dial de las Naciones Unidas, organizadas en torno a re-
des locales en cada país y a plataformas de liderazgo 
de la sostenibilidad empresarial, propusieron desarro-
llar en este esquema de la arquitectura post2015 del 
compromiso empresarial, uno que definiera los princi-
pales ámbitos temáticos donde habrían de converger 
los objetivos empresariales a largo plazo y los objetivos 
de desarrollo. Este esquema toma forma de pirámide 
y en el mismo se establecen  objetivos de desarrollo, 

que a su vez constituyen activos sociales y de mercado 
fundamentales. Las empresas, como operadores que 
funcionan en entornos de la economía real y que inte-
ractúan en contextos sociales económicos y políticos, 
identifican estos activos como propios para la sosteni-
bilidad de su negocio empresarial a largo plazo. Estos 
activos fundamentales identificados son: la prosperi-
dad e igualdad económica y los patrones de crecimien-
to inclusivo; las necesidades y capacidades humanas 
entendidas como derechos fundamentales y como un 
beneficio para la actividad económica; una sociedad 
educada, sana y que promocione y favorezca la abso-
luta integración de la mujer en los mercados laborales 
y en la sociedad, en condiciones de plena igualdad y 
el pleno ejercicio de sus derechos; la sostenibilidad de 
los recursos naturales, como la seguridad alimentaria 
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ÁREAS TEMÁTICAS PRIORITARIAS EN LA AGENDA POST2015

FUENTE: Pacto mundial. LEAD Consultores.
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y la sostenibilidad del sector agrícola, el agua y el sa-
neamiento, la energía y el clima; por último, los recur-
sos básicos que generan las condiciones para que la 
actividad empresarial pueda producirse, como son las 
condiciones de paz y estabilidad, las infraestructuras y 
tecnologías sostenibles y la gobernanza; la salud  ins-
titucional, la ausencia de corrupción, la importancia de 
los marcos normativos y el pleno respeto a los derechos 
humanos.

3.  Incentivos sociales y de mercado para la 
adopción de modelos de negocio sostenible 
que se comprometan con el desarrollo 
sostenible

Existen unos claros incentivos sociales y de mercado 
que las empresas identifican para integrar el desarrollo 
sostenible en los modelos empresariales en contextos 
de creciente interdependencia, globalización y comple-
jidad entre actores, con la motivación última de preva-
lecer, y que generan beneficios de manera sostenida a 
largo plazo (Gráfico 1. Parte D). Incentivos de mercado 
serían la relación con grupos de interés relevantes; el 
acceso a una cartera de inversores cada vez más exi-
gente, por la creciente incorporación de requisitos de 
gestión social y medioambiental adecuada a sus proce-
sos de diligencia debida y la gestión, tanto para mitigar 
riesgos como para identificar fortalezas en los modelos 
de negocio de las compañías receptoras de la financia-
ción. La adecuada integración en la estrategia empre-
sarial de la gestión de estos riesgos, y del fortalecimien-
to de modelos de gestión sociales y medioambientales, 
son incentivos claros de mercado para atraer y retener 
inversores con criterios cada vez más exigentes y ma-
teriales. De igual manera, los índices bursátiles de sos-
tenibilidad son cada vez más relevantes, tales como el 
Dow Jones Sustainability,  el FTSE4Good (que mide la 
responsabilidad social corporativa o RSC), o el recien-
temente creado Pacto mundial 100, compuesto por 100 
compañías firmantes, que demuestra un desempeño 
muy destacable en mercados de valores. Un incentivo 

de mercado también evidente es el acceso a cadenas 
de valor, a mesas de compras o a procesos  de ad-
judicación de contratos de potenciales clientes, debido 
a la misma exigencia; los requisitos de gestión social 
y medioambiental son cada vez más rigurosos en los 
mecanismos de elegibilidad, de diligencia debida y de 
adjudicación, para garantizar la coherencia e integridad 
con los compromisos fundamentales asumidos por las 
compañías a través de la expansión de la cadena de 
contratación. Este incentivo de mercado es especial-
mente relevante para las pymes, que como veremos 
más adelante, es un vector fundamental para el impac-
to de la empresa en el desarrollo sostenible.

Otro incentivo importante de mercado lo constituye 
la posibilidad de captar los mejores activos de capital 
humano de las principales escuelas de negocio o de 
las principales universidades, recién titulados, que de 
manera creciente demandan entrar a formar parte de 
organizaciones con valores éticos, exigiendo un com-
promiso con la creación de valor empresarial a largo 
plazo y contribuyendo al impacto de este compromiso 
empresarial  en entornos sociales y medioambientales 
a través de la innovación de los modelos de negocio.  

 De igual manera, un incentivo claro de mercado es 
la relación con los consumidores, por la creciente pre-
sión de este colectivo, bien de manera directa a través 
de los patrones éticos de consumo, o bien de manera 
indirecta, en la penalización que las compañías que 
no gestionan adecuadamente los riesgos de gestión 
social y medioambiental, en contextos de creciente 
transparencia, sufren por parte de los operadores fi-
nancieros y de las agencias de calificación de riesgos, 
descontando el impacto causado por la percepción ne-
gativa de sus consumidores.

La Administración pública es un incentivo fun damental 
de mercado para las compañías; la presión social de una 
ciudadanía crecientemente activa y con unas demandas 
locales y globales, exigirá a las instituciones unos crite-
rios para las prácticas empresariales cada vez más exi-
gentes con la sostenibilidad. La necesaria complementa-
riedad público privada para la consecución de objetivos 
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globales y locales de desarrollo sostenible, se habrá de 
establecer sobre modelos de negocios sostenibles que 
asimismo mejoren el desempeño institucional y multipli-
quen su impacto en el logro de sus propios objetivos. Los 
mecanismos de licitación de la Administración, de la in-
versión pública y de los mecanismos de diálogo público 
privados, serán espacios que exijan e incentiven unos 
mayores y cada vez más numerosos compromisos para 
la sostenibilidad del ámbito empresarial.

Los incentivos sociales vienen inducidos por la pre-
sión que grupos de interés ejercen, de forma crecien-
te, sobre las actividades empresariales, grupos po-
derosos por la capacidad de multiplicar su impacto, 
principalmente, a través de las tecnologías de la infor-
mación, de la comunicación y de las redes sociales. 
La llamada «licencia social para operar» es un activo 
fundamental para las compañías y, en cada contexto, 
tendrá unas claves específicas. Esta licencia social se 
obtiene a través de los procesos de construcción de 
confianza que demuestren el compromiso legítimo de 
la compañía por contribuir a los desafíos sociales y 
medioambientales compartidos por grupos de interés 
relevantes para la empresa. Las organizaciones de la 
sociedad civil son un actor fundamental en este proce-
so, como lo es la ciudadanía directamente organiza-
da y los grupos específicos en contextos particulares  
—como los pueblos indígenas o los colectivos de per-
sonas discapacitadas, entre otros—.  

4.  Generación de confianza a través de los 
procesos de rendición de  cuentas

Los procesos de construcción de confianza son fun-
damentales para que fluya la generación de valor deri-
vada de los compromisos por la sostenibilidad empresa-
rial (Gráfico 1. Parte B). Estos procesos se basan en la 
transparencia y en la rendición de cuentas a los grupos 
de interés relevantes para una compañía; se informará 
de cómo dicha compañía ha asumido sus compromisos 
sociales y medioambientales en sus estrategias empre-
sariales y asimismo, cuáles son las acciones que está 

implementando para el logro de los mismos. Esta in-
formación puede demostrar cómo gestiona riesgos y/o 
contribuye pro activamente a la creación de valor corpo-
rativo sostenible en los entornos en los que opera, por 
ejemplo, a través de su implicación en los procesos de 
desarrollo sostenible; el principal objetivo es que esta 
información sea material y relevante para cada uno de 
los grupos de interés a los que se quiera rendir cuentas. 
Es por este motivo por el que el gran desafío en la ge-
neración de valor a través del compromiso empresarial 
por la sostenibilidad, está en los procesos de rendición 
de cuentas y en la selección de la información y de los 
indicadores más pertinentes y funcionales, para que lo-
gren el objetivo de cristalizar el valor deseado en la re-
lación con el grupo de interés identificado.

La evolución de los procesos de rendición de cuen-
tas es constante; por un lado, se está produciendo un 
avance en los marcos normativos que obligan a un in-
forme de desempeño social y medioambiental como el 
que impone la última Directiva de la Unión Europea en 
la materia. Por otro lado, más allá del marco normativo, 
lejos de sustituirlo o solaparlo sino reforzando e inclu-
so explorando nuevos avances del mismo, existe un 
proceso de constante mejora en la transparencia de 
los mecanismos de rendición de cuentas, a través de 
la armonización e integración de los informes de sos-
tenibilidad y de una mayor especialización, con objeto 
de sintetizar una información más concreta que res-
ponda a las especificidades de cada grupo de interés y 
a sus contextos. Como ejemplo cabe citar la iniciativa 
value driver model2, que pretende singularizar el infor-
me realizado, adaptándolo al ámbito inversor financie-
ro y proporcionándole los indicadores específicos para 
que haga una buena valoración del compromiso de la 
empresa por la sostenibilidad y para que, desde este 
punto de vista, tenga la información material para la 
toma de decisiones.

2  NACIONES UNIDAS. Financial Markets: Value Driver Model (VDM). 
Recuperado en diciembre 2013 [última actualización: 17 de septiembre de 
2014] de: https://www.unglobalcompact.org/docs/issues_doc/Financial_
markets/Value_Driver_Model/VDM_Report_ES.pdf
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5.  Efecto de escala del impacto transformador 
de los modelos de negocio sostenibles

El valor empresarial sostenible, generado por una 
empresa y retornado a esta a través de la adopción 
de estos modelos de negocio sostenibles, será mayor 
cuando desempeñe su papel una mayor masa crítica 
de actores de distinta naturaleza, generando una di-
námica de círculo virtuoso en el avance de sus obje-
tivos comunes por el desarrollo sostenible (Gráfico 1. 
Parte C).

Para incorporar el mayor número de compañías y 
actores al valor empresarial, tiene un importante po-
tencial multiplicador el disponer de una agenda global 
que defina unos objetivos comunes, articulando una 
narrativa común y permitiendo la conexión y colabora-
ción entre compañías de distintos países y sectores, a 
través del  «idioma» de la sostenibilidad. 

En este sentido, las compañías que quieren opti-
mizar su compromiso por la sostenibilidad y su con-
tribución a unos objetivos de desarrollo, se están 
organizando en redes y plataformas para exportar 
e importar conocimientos y herramientas que me-
joren sus estrategias y que les permitan interactuar 
de la mejor manera posible en los contextos socia-
les y medioambientales de su entorno, así como ren-
dir cuentas óptimamente a sus grupos relevantes de  
interés.

Iniciativas como el Pacto mundial de las Naciones 
Unidas, facilitan herramientas temáticas de utilidad 
para las estrategias de sostenibilidad de las empre-
sas, forjadas en los principios y consensos fundamen-
tales de la ONU y adaptadas a las necesidades y es-
pecificidades de las prácticas empresariales; estas 
herramientas tienen por objeto facilitar a las compa-
ñías unos recursos y orientaciones que les permitan 
conocer y entender mejor la Agenda de desarrollo y, 
de esta manera,  interactuar de manera óptima con los 
actores relevantes de cada tema específico de desa-
rrollo. Plataformas como, por ejemplo, Negocios pa-
ra la paz, Gestión del cambio climático; los principios 

de la promoción de la mujer en los negocios, los de 
la agricultura sostenible y el mandato por el agua de 
los Chief Executive Officers (CEO), entre otras, son 
herramientas que generan capacidades en las empre-
sas para entender el sector, definir sus compromisos 
e interactuar de  manera óptima con otros actores; de 
igual manera, a través de estas plataformas se facilita 
la conexión y colaboración entre compañías en otras 
partes del mundo, para exportar e importar experien-
cias así como, hecho este muy importante, su vincula-
ción con una agenda global de desarrollo. 

6.  Agenda de desarrollo sostenible post2015: 
una agenda de oportunidad para la creación 
de valor empresarial sostenible

Esta Agenda de creación de valor corporativo sos-
tenible a través de la internalización en las estrategias 
y operaciones empresariales de los objetivos de desa-
rrollo sostenible de las sociedades y de los mercados, 
llega actualmente a su momento de madurez con el 
proceso de definición de una nueva Agenda de desa-
rrollo global que suceda a la de los Objetivos de desa-
rrollo del Milenio, que toca a su fin en 2015.

La nueva Agenda de desarrollo sostenible está ac-
tualmente en proceso de discusión en la asamblea ge-
neral de la ONU. Este proceso ha convocado no solo 
a los Gobiernos y al Sistema de las Naciones Unidas, 
sino también a todos los actores implicados en el de-
sarrollo sostenible: ciudadanía, sociedad civil organi-
zada, sindicatos, organizaciones de mujeres, pueblos 
indígenas, colectivos varios; así como a empresas y 
organizaciones empresariales. Este proceso inicia en 
2015 su segunda ronda de debate basado fundamen-
talmente en el informe de síntesis elaborado por el se-
cretario general de las Naciones Unidas, que consoli-
da las conclusiones y los acuerdos de años previos, 
para abordar su fase definitiva.

El espíritu del proceso y del informe es el de definir 
una serie de objetivos de desarrollo sostenible para los 
próximos 15 años, que respondan a una concepción 
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holística de los retos de sostenibilidad que afronta el 
planeta: en esta Agenda se abordan temas tales como 
los patrones de crecimiento inclusivos y sostenibles, 
que reduzcan la desigualdad además de erradicar la 
pobreza y que potencien racionalidades empresaria-
les de sostenibilidad a largo plazo frente a criterios no 
sostenibles a corto plazo; también se aborda el cam-
bio climático y los compromisos que impone, tanto a 
las políticas públicas, como a los modelos empresa-
riales, a la implicación ciudadana y a la sociedad civil; 
temas tales como los patrones de consumo y produc-
ción sostenibles,  la igualdad de la mujer, las infraes-
tructuras sostenibles y el acceso a la energía, entre 
otros; en definitiva,  aquellos temas donde las empre-
sas sostenibles ya habían avanzado en un interés co-
mún y recíproco por contribuir activamente a través 
de su internalización en las estrategias y operaciones 
empresariales.

Esta Agenda propondrá una serie de objetivos de 
desarrollo sostenible concretos, con metas e indica-
dores de cumplimiento en los ámbitos anteriormente 
mencionados, y convocará a todos los actores previa-
mente descritos. Es, por este motivo,  un excelente 
marco de convergencia y caja de resonancia para que 
las empresas, con modelos de negocio sostenibles, 
consigan optimizar su inversión en términos de ges-
tión de riesgos y de capacidad de relación e interac-
ción, al tiempo que multiplican su generación de valor 
a través de la contribución a los objetivos de desarrollo 
identificados como propios.

El mismo informe de síntesis del secretario general 
de la ONU incide en el papel fundamental de los mo-
delos de negocio sostenibles para el logro de los ob-
jetivos de la Agenda, como un actor de desarrollo de 
primer nivel. Establece un rol fundamental, tanto en la 
implementación de la Agenda como en su propia defi-
nición, ya sea a nivel global, como en cada uno de los 
entornos locales donde se va a adaptar la Agenda. A 
nivel global ya hemos comentado el papel que ha ju-
gado el sector empresarial, representado en los pro-
cesos de discusión multiactores; de igual manera, el 

documento del Pacto mundial sobre Sostenibilidad 
corporativa y la Agenda de desarrollo de Naciones 
Unidas post2015 de junio de 20133, supuso un insu-
mo fundamental al proceso de discusión. La Agenda 
post2015 prevé que el sector empresarial participe de 
manera central en la definición de la misma en los con-
textos locales; esto lo llevará a cabo a través de su 
participación en los mecanismos de diálogo de políti-
cas multiactor, públicos y privados, con el fin de identi-
ficar las mejores fórmulas de complementariedad y el 
potencial de cada actor en pos de la consecución de 
objetivos de desarrollo que convocan la colaboración 
entre  los mismos.

Toda  vez que el sector empresarial sostenible par-
ticipe en la definición de la Agenda de desarrollo, el 
papel que pueda jugar en la implementación de la mis-
ma tendrá un impacto mucho mayor. Durante 2014 se 
llevaron a cabo una serie de consultas para discutir el 
mejor papel que podría jugar el sector empresarial en 
la implementación de la Agenda de desarrollo; estas 
consultas fueron lideradas por el Grupo de desarro-
llo de las Naciones Unidas y promovidas por el Pacto 
mundial de la ONU y la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), así co-
mo por los Gobiernos de España y Estados Unidos; los 
diálogos y conclusiones de este proceso de consulta 
quedaron recogidos en el informe de 2014 «Engaging 
the Private Sector in the Post2015 Agenda» publica-
do por el Pacto mundial y la ONUDI; en el mismo se 
concluye que el sector empresarial puede contribuir 
de manera decisiva a la implementación de la Agenda 
de desarrollo post2015 a través de las siguientes lí-
neas de trabajo: i) políticas públicas que fomenten la 
sostenibilidad y la responsabilidad social corporativa;  
ii)  movilización de  recursos  financieros privados  pa-
ra la Agenda  de desarrollo post2015; iii) potenciar 

3  Sostenibilidad Corporativa y la Agenda de Desarrollo de Naciones 
Unidas post2015. Perspectivas de los participantes en el Pacto mundial 
de Naciones Unidas sobre las prioridades globales y cómo comprometer 
a las empresas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Informe de la 
Secretaría General de Naciones Unidas.   17 de junio de 2013.



EstratEgia dE dEsarrollo post2015 dE NacioNEs UNidas: arqUitEctos dE UN mUNdo mEjor

GLOBALIZACIÓN Y DESARROLLLO
Septiembre-Octubre 2014. N.º 880 85ICE

patrones  de crecimiento económico inclusivo y sos-
tenible de largo plazo, vinculados a la economía real, 
con una amplia base de tejido empresarial basada en 
las pymes;  iv) fomentar las alianzas público-privadas 
para el desarrollo y v) potenciar los procesos de rendi-
ción de cuentas del sector empresarial con la Agenda 
de desarrollo.

i) Ya hemos comentado al inicio de este artículo 
cómo la Administración pública es un incentivo social 
y de mercado de primer orden para multiplicar el valor 
de  los modelos de negocio sostenibles. Este incentivo 
y la potenciación de la sostenibilidad corporativa a tra-
vés de las políticas públicas, son un mecanismo funda-
mental para avanzar la Agenda de desarrollo post2015. 
Esto se concreta en: la creación de incentivos positi-
vos para la sostenibilidad corporativa en los procesos 
de adjudicación de contratos públicos; la internaliza-
ción de estos criterios en los procesos de diligencia 
debida de la inversión pública, como sucede por ejem-
plo en el caso del código de inversión del Fondo para 
la promoción del desarrollo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, el avance en la cohe-
rencia de las políticas públicas de la Administración y 
las políticas empresariales comprometidas con mode-
los sostenibles a través de la creación de espacios de 
diálogo de políticas público-privadas, como el Consejo 
de responsabilidad social empresarial de 2011 o el 
Grupo de trabajo del Consejo de cooperación interna-
cional para el desarrollo sobre empresa y desarrollo, 
por poner dos casos concretos del contexto español. 
Precisamente, en sentido inverso, a través de estos 
mecanismos de diálogo público-privado, los modelos 
empresariales sostenibles pueden también participar 
activamente en la propia definición de políticas públi-
cas, aportando esquemas de complementariedad que 
optimicen el impacto de las mismas en la consecución 
de los objetivos de desarrollo.

ii) Un desafío central de la Agenda de desarrollo es 
la cuestión de su financiación, que se discute en el Foro 
de financiación para el desarrollo, en paralelo a los ob-
jetivos y los medios de implementación de la Agenda. 

En este sentido se plantea una aportación esencial del 
sector privado a través de la movilización de recursos 
financieros para el desarrollo sostenible, cobrando es-
pecial relevancia los mecanismos de incentivos desde 
el sector público para atraer y apalancar financiación 
privada que nutra los patrones de crecimiento sosteni-
bles e inclusivos de largo plazo. Los mecanismos de 
blending para construir productos crediticios de colabo-
ración entre instituciones financieras de desarrollo y el 
sector financiero privado, para la financiación de planes 
de desarrollo (por ejemplo, proyectos de infraestructu-
ras sostenibles) que garanticen la contribución al de-
sarrollo sostenible de un contexto local, son esquemas 
a explorar de alto impacto. También lo son los meca-
nismos de inversión diseñados como combinación de 
recursos financieros de las instituciones financieras de 
desarrollo y del sector inversor privado, y concebidos 
para reducir los altos riesgos e incertidumbres de pro-
yectos de inversión en contextos de desarrollo, de for-
ma que se dispongan de recursos blandos para gene-
rar unas condiciones lo suficientemente atrayentes de 
cara a la inversión privada, que de otra manera no ac-
cedería a estos contextos: fondos de inversión estruc-
turados en tramos, donde el inversor de desarrollo cu-
bra los tramos de mayor riesgo, y que vayan destinados 
a financiar proyectos empresariales que contribuyan a 
generar tejido económico y empleo decente  en países 
en desarrollo,  con un alto impacto en reducción de la 
desigualdad y de la pobreza; otro medio sería el de los 
mecanismos de micro finanzas que operen en merca-
dos inclusivos, en entornos de exclusión o en la base 
de la pirámide. Un valor importante y novedoso en es-
te debate es el de la movilización de los recursos de 
fundaciones corporativas hacia la Agenda de desarrollo 
sostenible, la denominada Filantropía estratégica, que 
identifique esquemas de complementariedad y alinea-
miento con políticas públicas y acciones de otros acto-
res en contextos de planificación estratégica de objeti-
vos de desarrollo sostenible.

De forma inversa al desafío de llevar las finanzas a la 
sostenibilidad, es igualmente relevante y transformador 
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llevar  el desarrollo sostenible a las finanzas. En este 
sentido cada vez están más instalados los sistemas de 
gestión de riesgos sociales y medioambientales en los 
operadores financieros (sistemas ESG4 por sus siglas 
en inglés), e iniciativas como los Principios de inversión 
Responsable (o PRI, iniciativa hermana del Pacto mun-
dial para el sector financiero) tienen una creciente  inci-
dencia en las estrategias de inversión.

iii) La propuesta de la Agenda de desarrollo sos-
tenible post2015 es clara respecto a la necesidad de 
atraer los flujos financieros para que inviertan en la 
economía productiva de largo plazo, vertebradora de 
mercados y sociedades cohesionadas e inclusivas 
que favorezcan la reducción de las desigualdades y la  
erradicación de la pobreza. En este contexto, el papel 
de las pymes es fundamental. Es una de las grandes 
apuestas de la Agenda de desarrollo para combatir la 
desigualdad, no solo a través de políticas fiscales, sino 
también a través de políticas de oferta que reduzcan 
la desigualdad respondiendo a patrones inclusivos; en 
este sentido, una matriz productiva diversificada, con 
una amplia base de tejido de pymes es clave, por su 
capacidad de generación de empleo decente, de co-
hesión social y de consolidación de conocimiento e in-
novación; también por su alto potencial de cohesión 
territorial. Las pymes, por otro lado, son las que más 
desafíos presentan a la hora de acceder a la financia-
ción, denominándose missing middle  a los mecanis-
mos financieros tradicionales, por lo que el desafío del 
punto anterior está directamente conectado a la capa-
cidad de movilizar recursos financieros para la genera-
ción de emprendimiento y para las pymes.

iv) Las alianzas público privadas para el desarrollo 
son otro de los medios de implementación de la Agenda 
de desarrollo post2015, donde el sector empresarial pue-
de jugar un papel fundamental. Dichas alianzas deben 
tener un carácter estratégico para lograr acumular el 
máximo valor, tanto para las estrategias empresariales 
como para la consecución de los objetivos de desarrollo: 

4  Environmental and social governance.

deberán gestarse en diálogos previos de políticas entre 
actores y enmarcarse en un plano estratégico, buscan-
do la complementariedad y optimización de los recursos 
y mejorando de esta manera la capacidad de relacio-
namiento y robustez de los modelos de negocio de las 
empresas involucradas. En los países en desarrollo esto 
facilita, en concreto, un excelente espacio de encuentro 
entre actores de la sociedad civil, las políticas de coope-
ración al desarrollo, el sistema de la ONU y las empresas 
sostenibles, con vistas a un diálogo previo y a la posterior 
implementación de alianzas que contribuyan, de la mejor 
manera posible, al logro de los objetivos de desarrollo de 
las Agendas de desarrollo locales.

v) Será absolutamente clave la participación del 
sector empresarial sostenible en la definición de los 
marcos de rendición de cuentas de la propia Agenda 
de desarrollo post2015 que habrán de concretarse en 
cada país. Tendrá una capacidad transformadora im-
portante la participación en los mecanismos de diálo-
go público privado para incorporar a estos marcos de 
rendición de cuentas los indicadores adecuados, que 
recojan el compromiso empresarial por los objetivos 
de desarrollo sostenible. Un marco de rendición de 
cuentas de las políticas de desarrollo sostenible que 
incluya la participación del sector empresarial soste-
nible, con indicadores que, a su vez, pueda utilizar en 
sus propios informes de sostenibilidad a sus grupos de 
interés —aquellos que constituyen sus incentivos so-
ciales o de mercado—, tendrá la cualidad de inducir la 
convergencia de estrategias públicas y privadas en la 
consecución de unos mismos objetivos de desarrollo, 
al tiempo que mejorará las complementariedades y las 
sinergias entre todos los actores implicados.

7.  El verdadero desafío transformador:  
hacer local la Agenda global

El auténtico potencial transformador de la Agenda de 
desarrollo post2015 se concretará en los contextos lo-
cales, una vez que se comiencen a definir y adaptar 
en cada uno de ellos los planes para el logro de los 
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objetivos de desarrollo sostenible definidos globalmen-
te. Será en estos contextos locales donde se identifica-
rán los espacios de diálogo público privados en los que 
las compañías sostenibles podrán participar para definir 
la Agenda de desarrollo. Dado que la Agenda de desa-
rrollo post2015 hace un abordaje holístico del desarrollo 
sostenible, no es exclusiva de los países en desarrollo. 
Entre otras cosas, aborda patrones de crecimiento in-
clusivo globales para la reducción de la desigualdad, la 
consecución de bienes públicos globales como el cam-
bio climático, los patrones de consumo y de producción 
sostenibles, el papel que juegan los marcos normati-
vos en el desarrollo sostenible; el acceso a la justicia, a 
unas instituciones fuertes, sanas e inclusivas que favo-
rezcan el desarrollo, la paz y la estabilidad; en resumen, 
define los objetivos necesarios para lograr el desarro-
llo sostenible del planeta, del desarrollo humano y de 
la dignidad de las personas a través de la generación 
de capacidades para el libre ejercicio de sus derechos. 
Asimismo, este enfoque establece la importancia tras-
cendental de la alianza entre actores, ya que será una 
lógica colaborativa y de beneficio mutuo entre todos los 
actores implicados, públicos y privados, la que logre es-
tos objetivos transformadores, que no son exclusivos 
de países en desarrollo sino de una concepción integra-
da del planeta, las sociedades y los mercados. 

En todos los países existen incentivos sociales y/o 
de mercado para apostar por modelos de negocios 
sostenibles a largo plazo. En este sentido, la Agenda 
global de desarrollo convoca a todos los países y ac-
tores a colaborar y contribuir a la misma; como de-
cíamos, dentro del sector empresarial, una de las ini-
ciativas que articula el compromiso empresarial por la 
sostenibilidad y por la agenda de desarrollo global, es 
el Global Compact o Pacto mundial de la ONU. Las 
compañías que firman este compromiso se vinculan 
a una Agenda global, y se organizan en torno a plata-
formas o redes locales, con el objeto de lograr la ma-
sa crítica suficiente para que en sus contextos locales 
se multiplique el valor generado por sus compromisos 
con la sostenibilidad social y medioambiental. 

En concreto, los objetivos de las redes locales del 
Pacto mundial son dos; por un lado, «catalizar la ac-
ción empresarial en favor de los objetivos de la ONU, 
con especial énfasis en la colaboración y la acción co-
lectiva»; y, por otro, «integrar diez principios de carác-
ter universal basados en las Declaraciones de la ONU, 
en las actividades empresariales de todo el mundo». 
En definitiva, alinear las actuaciones de sostenibilidad 
corporativa en torno a una agenda global común, para 
que constituyan los pilares sobre los que se constru-
yan sociedades inclusivas y sostenibles. 

La propia naturaleza de la Agenda post2015 y el 
logro de los objetivos de desarrollo sostenible glo-
bales, exigen una acción colaborativa entre actores, 
más allá de las políticas públicas de los Gobiernos. 
De las meras actuaciones de las empresas y organi-
zaciones en los contextos en los que operan siguien-
do unos principios de acción en clave sostenible, ali-
neados con la Declaración universal de los derechos 
humanos, la Declaración de la OIT relativa a los prin-
cipios y derechos fundamentales en el trabajo, la 
Declaración de Río de Janeiro sobre el medio ambien-
te y la Convención de la ONU contra la corrupción, se 
devienen unos procesos de generación de valor que, 
además, abren espacios de oportunidad a las empre-
sas, al estar estas mejor preparadas para adaptarse a 
contextos sociales y de mercado, cada vez más com-
plejos e interconectados. 

En este sentido, encontramos, por ejemplo, peque-
ñas y medianas empresas agricultoras que generan di-
ferencias competitivas a través de la producción agríco-
la sostenible, o grandes multinacionales que minimizan 
sus riesgos de vulneración de derechos humanos im-
partiendo formación a sus empleados, tal y como esta-
blece el marco «proteger, respetar y remediar» de John 
Ruggie. Son las dos caras de una misma moneda que 
permite que cada uno de los actores involucrados es-
tablezca su propia vía de colaboración en una agenda 
común, según las prioridades que marcan sus estrate-
gias individuales, generando ambas valor para sus or-
ganizaciones.  
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En una agenda de desarrollo como la que compren-
de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) pa-
ra los próximos 15 años, son muchas las incógnitas y 
las alternativas de solución. La colaboración y el inter-
cambio de conocimiento, el aprendizaje constante y la 
adaptación a las circunstancias cambiantes, son cru-
ciales para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
marcados. 

Las redes locales del Pacto mundial son, en este 
sentido, puntos de encuentro en los que contrastar el 
progreso de las acciones implementadas, identificar 
áreas susceptibles de mejora y compartir experiencias 
e ideas. Y es que la única forma de lograr las metas 
propuestas, es anclarlas a las realidades locales, de 
manera que se desplieguen las dificultades reales de 
implementación y se conozcan las oportunidades que 
emanan de cada contexto. Solo trabajando en los cua-
tro bloques de la arquitectura de la mano de las redes 
locales del Pacto mundial, las empresas podrán con-
vertir sus estrategias de sostenibilidad corporativa en 
una vía efectiva para contribuir al desarrollo sosteni-
ble, lo que redundará, al mismo tiempo, en su propio 
beneficio generando valor compartido.

8.  La red española del Pacto mundial de 
Naciones Unidas: un ejemplo de liderazgo

Creada en noviembre del año 2004, la Red españo-
la del Pacto mundial de la ONU5 (REPM) lleva más de 
diez años acercando la Agenda de desarrollo al con-
texto español. Se trata de la red líder a nivel mundial 
del Pacto mundial, en términos de participantes y de 
calidad de sus actuaciones. Su principal misión es la 
de proporcionar a las compañías firmantes del Pacto 
mundial en España los mejores recursos posibles, de 
manera que puedan generar el máximo valor de su 
compromiso con los diez principios, conectando al 
mismo tiempo con una agenda de transformación a ni-
vel global, desarrollándose simultáneamente en redes 

5  http://www.pactomundial.org/

de 87 países del mundo. En España son ya 2.650 las 
organizaciones que trabajan de la mano de la REPM 
en materia de sostenibilidad. 

Las empresas que desean contribuir a la Agenda 
de desarrollo, pero que desconocen los procedimien-
tos, recurren a las herramientas que la REPM pone a 
su disposición y empiezan a trabajar incorporando los 
diez principios en sus estrategias empresariales. Es el 
caso de numerosas pymes que no cuentan con los re-
cursos necesarios para emprender estrategias de sos-
tenibilidad, pero que tienen el deseo último de incorpo-
rar los valores de sostenibilidad en sus operaciones. 
En 2013, por ejemplo, la REPM lanzó, de la mano de 
expertos, un sistema de gestión de la transparencia 
para la pyme, con el objetivo de que este tipo de enti-
dades pudieran gestionar los riesgos de corrupción en 
cualquier contexto local. Otro ejemplo es el programa 
de formación y sensibilización RSE-pyme que la red 
española del Pacto mundial, junto con el ICO, puso en 
marcha en el año 2011. 

Otro elemento a destacar son los espacios de diá-
logo e intercambio de conocimiento que la Red pro-
porciona a las empresas para que éstas compartan 
sus experiencias en la implantación de los diez prin-
cipios. El objetivo es que cualquier empresa que esté 
en dificultades para llevar a cabo el cumplimiento de 
los diez principios en alguno de los países en los que 
opera, pueda contar con un espacio para dialogar e 
interactuar con aquellos grupos interesados que pue-
dan verse afectados por dichas operaciones. Uno de 
esos espacios de diálogo de mayor éxito es la «Mesa 
cuadrada», un ejemplo excepcional de generación de 
valor, donde las empresas y otros grupos interesados 
debaten sobre la aplicación real de los diez principios 
e identifican los procesos clave que acontecen en di-
chas dinámicas, y las principales barreras y retos en la 
implantación de los Principios que se dan. La erradi-
cación efectiva del trabajo infantil o la promoción de la 
mujer para el acceso a puestos directivos, son algunos 
de los numerosos temas sobre los que han girado los 
diálogos organizados por la Red. 
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También es destacable el trabajo en materia de de-
rechos humanos que la red española del Pacto mun-
dial ha desarrollado en los últimos años. La aplicación 
efectiva del Marco de John Ruggie en las empresas 
españolas, ha permitido conocer, de la mano del sec-
tor empresarial, la aplicabilidad de dicho marco, así 
como las principales dificultades que las empresas 
encuentran cuando operan en entornos en los que el 
Estado de derecho no está garantizado por la legisla-
ción local. La recopilación de buenas prácticas facilita 
la transmisión de experiencias al resto de agentes de 
la sociedad, sirviendo las empresas que lideran la im-
plantación de dicho marco como un elemento transfor-
mador a gran escala.

El desarrollo del vídeo de formación en materia 
de derechos humanos que la REPM creó de la ma-
no de las empresas firmantes del Pacto mundial, es 
otro ejemplo de cómo la red española del Pacto mun-
dial, por medio de la organización de grupos de tra-
bajo, puede tratar las temáticas de la Agenda de de-
sarrollo que resultan de especial interés para nuestro 
país. Igualmente, la publicación de la «Guía para la 
gestión responsable de la cadena de suministro» es 
un ejemplo que demuestra de qué manera la colabora-
ción entre organizaciones expertas puede servir como 
ejemplo para otras entidades que quieran involucrar-
se. Todos estos mecanismos, herramientas, dinámi-
cas y sistemas, permiten avanzar en la Agenda global 
de desarrollo y trabajar a nivel local en las temáticas 
que más afectan a las organizaciones del país, para 
generar valor, tanto para las empresas como para las 
sociedades en las que operan. 

Por otro lado, dentro del esquema de la generación 
de confianza, la REPM ha proporcionado herramientas 
de reporting al sector empresarial y al no empresarial 
para informar a los grupos interesados sobre todos los 
aspectos no financieros de carácter material que les 
afectan. Estas herramientas han permitido homoge-
neizar la comunicación y facilitar la comparabilidad de 
la información, favoreciendo la identificación de opor-
tunidades y el diagnóstico de necesidades que debían 

trabajarse con un mayor nivel de detalle. También han 
sido intensivos los procesos de consenso en torno a 
la selección de los mejores indicadores para medir el 
grado de implantación de los diez principios, o el tra-
bajo en materia de formación para la elaboración de 
los Informes de progreso. Son precisamente estos in-
formes los que permiten a las empresas rendir cuen-
tas a sus grupos de interés, demostrando de mane-
ra transparente en qué medida están contribuyendo al 
desarrollo de la Agenda global. 

En lo que se refiere a cómo la red española del 
Pacto mundial trabaja con los grupos de interés re-
levantes del país, son destacables por ejemplo las 
acciones de sensibilización en materia de inversión 
socialmente responsable desarrolladas por la REPM 
desde su creación. Además, como entidad integran-
te del Consejo estatal de la responsabilidad social 
(CERSE), creado por el Gobierno español en 2008, 
y como socio de la política de cooperación española 
por medio de la participación en el grupo de trabajo 
del Consejo de cooperación internacional para el de-
sarrollo sobre empresa y desarrollo, la REPM ha podi-
do colaborar en la creación de un entorno favorecedor 
que beneficia a las empresas comprometidas con la 
Agenda de desarrollo. 

Es igualmente  significativo el esfuerzo llevado a ca-
bo por la red española del Pacto mundial para llegar a la 
cadena de suministro de las empresas. De la mano de 
grandes multinacionales españolas, se ha podido tras-
ladar el valor de la gestión sostenible a proveedores y 
otros grupos interesados, creando un «efecto contagio» 
que actúa como incentivo para otras organizaciones, 
permitiendo que la Agenda de sostenibilidad permee el 
tejido empresarial español. 

Iniciativas de formación de directivos y empleados 
de las empresas firmantes del Pacto mundial, la sen-
sibilización de más de 3.000 jóvenes por medio de ca-
sos prácticos de aplicación de los diez principios en el 
programa Inicia2, o la colaboración con organizaciones 
representantes de los consumidores para fomentar los 
comportamientos de compra responsable por el lado 
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de la demanda, son otros de los grandes retos que la 
REPM ha afrontado a lo largo de estos años. 

Una de las características más distintivas de la 
REPM es su trabajo con múltiples grupos de interés. 
Como iniciativa multi-stakeholder, la REPM promueve 
el trabajo en la Agenda de desarrollo en clave colabora-
tiva. En este sentido, es muy relevante crear espacios de 
interacción e innovación, para que las organizaciones 
puedan buscar nuevas formas de afrontar los enormes 
retos a los que se enfrentan. Para ello, la red española 
del Pacto mundial puso en marcha Compactlink, una 
herramienta de trabajo colaborativa en la que se han 
establecido todo tipo de alianzas público privadas para 
el avance en materias como la conciliación, la educa-
ción o la transparencia.    

Otras de las actuaciones desarrolladas a nivel local, 
se han centrado en la promoción de las plataformas de 
acción temáticas promovidas por el Pacto mundial, co-
mo son el Caring for Climate, el PRME, el CEO Water 
Mandate, los principios de promoción de la mujer, los de-
rechos del niño y los principios empresariales, el B4ROL, 
el Partnership Hub, el Business for Peace o los FAB. En 
todos los casos, la red española del Pacto mundial busca 
ofrecer a las empresas espacios para la acción colectiva 
y la promoción de espacios de interacción. 

En definitiva, no hay duda de que la implicación en 
la Agenda de desarrollo es una oportunidad histórica 
para las empresas. Por ello, contar con unos entornos 
de colaboración y diálogo como son las redes locales 
del Pacto mundial, constituye un elemento crítico para 
garantizar que la consecución de las prioridades de la 
Agenda global se realice de la manera más efectiva y 
eficiente posible.

9. Conclusiones

Existen crecientes  incentivos sociales y de merca-
do para que las empresas funcionen sobre modelos 
de negocio sostenibles a largo plazo, comprometidos 
con los objetivos de desarrollo de los contextos en los 
que operan.

En sociedades y mercados cada vez más inter-
conectados, transparentes, globalizados y complejos, 
las empresas, para conseguir sus objetivos de negocio 
a largo plazo, deberán involucrarse activamente en el 
logro de los objetivos de desarrollo sostenible; a la in-
versa, los logros de desarrollo sostenible no podrán ha-
cerse sin el compromiso activo de las empresas.

La Agenda post2015 y la definición de los objetivos 
de desarrollo sostenible son excelentes oportunidades 
para que las empresas maximicen el valor generado en 
términos económicos a través del compromiso con los 
objetivos de desarrollo sostenible de los contextos en 
los que opera. 

La Agenda post2015 establece unos objetivos de 
desarrollo sostenible desde una concepción holística 
de los mismos, que afectan a patrones de crecimien-
to inclusivo y sostenible, a desafíos de sostenibilidad 
del planeta y a la dignidad de las personas abordando 
asuntos globales que afectan también a los mercados 
en el largo plazo. Para el logro de estos objetivos la 
Agenda convoca a actuar de manera colaborativa a to-
dos los actores de desarrollo, brindando un papel fun-
damental a los modelos de negocio sostenibles para 
su consecución. 

Las empresas en relación a sus compromisos, al 
operar sobre modelos de negocio sostenibles, busca-
rán la manera de generar confianza entre sus grupos 
de interés a  través de sus procesos de rendición de 
cuentas. Estos últimos están en constante evolución 
para ofrecer la información más relevante a cada des-
tinatario de acuerdo con su compromiso por la sosteni-
bilidad,  a la búsqueda de generación de valor material 
para la empresa.

El Pacto mundial ofrece una Agenda global  pa-
ra las compañías sostenibles mediante su compro-
miso con los diez  principios universales de Naciones 
Unidas en el marco de los derechos humanos, la-
borales, medioambientales y anticorrupción. Pone a 
disposición de las empresas comprometidas herra-
mientas y marcos de relación, para que participen 
de la mejor manera posible en la consecución de los 
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objetivos de desarrollo sostenible en los entornos en 
los que opera.

De igual manera, el Pacto mundial conecta, a través 
de redes locales, a todas las compañías que globalmente 
han asumido el compromiso con los diez principios. Las 
redes locales del Pacto mundial están llamadas a jugar 
un papel fundamental en la construcción de las agendas 
de desarrollo locales en el marco de la Agenda post2015, 
así como en su implementación a través de alianzas mul-
tiactor, públicas y privadas, y movilizando recursos para 
los objetivos del desarrollo sostenible.

La red española del  Pacto mundial es la red más 
extensa y una de las más relevantes de las que com-
ponen el Pacto mundial de la ONU. En sus diez años 
de existencia ha contribuido a la mejora de los mode-
los de negocio sostenibles de las empresas asociadas. 
Este fortalecimiento lo ha conseguido generando capa-
cidades y entornos para que su impacto positivo, en ob-
jetivos de desarrollo sostenible  haya sido mayor, sus 
sistemas de elaboración de memorias más materiales 
para sus grupos de interés, y su capacidad para aso-
ciarse más robusta  y confiable en entornos sociales y 
de mercado, cada vez más interconectados, globaliza-
dos y complejos.
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